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I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.

I.1 INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO.

I.1.1 Naturaleza del Proyecto.

El presente proyecto consiste en la instalación de un Sistema para Transporte de Gas Natural (STGN) 

con el objetivo de suministrar gas natural en el Noreste del estado de Jalisco, específicamente en los 

municipios de San Juan de Los Lagos y Lagos de Moreno. 

Actualmente la empresa Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. promueve el uso del gas natural como 

el combustible de mayor uso en los procesos productivos de las empresas de la región, así como de 

otras regiones aledañas al municipio por donde se localizará el proyecto; lo anterior, previendo una 

reducción de contaminantes emitidos por las industrias, un ahorro por costos de combustibles y una 

reducción de enfermedades respiratorias en los habitantes de la región.  

El presente proyecto considera la instalación de infraestructura para transporte de gas natural, 

compuesto por tubería en acero al carbón de diámetros variables, la cual operará a una máxima 

presión de 300 psig, además se instalarán dos válvulas de seccionamiento en la trayectoria del STGN 

hasta llegar a los puntos de entrega del energético.  

I.1.2 Ubicación Física.

El Proyecto se localiza en los municipios de Lagos de Moreno, Teocaltiche y San Juan de los Lagos, 

en el estado de Jalisco.  
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1.2 CARACTERÍSTICAS PARTICULARES DEL PROYECTO. 

A) Infraestructura que conforma el Proyecto.

El proyecto que se incluye en la presente MIA-R cuenta con las siguientes características: 

Características del gasoducto de transporte. 

Espesor Longitud Presión de MAOP Diámetro Especificación Diseño (pulg) (m) losiol (psig) 

12" de 0 0.219" 84 032.75 API 5L GRADO X52 CON 500 300 COSTURA 

10" de 0 0.219" 24 279.42 API 5L GRADO X42 CON 500 300 COSTURA 

6 " d e 0  0.219" 7 185.96 API 5L GRADO X42 CON 500 300 COSTURA 

4"de 0 0.219" 5 414.4 API 5L GRADO X42 CON 500 300 COSTURA 

3"de 0 0.216" 103.11 API 5L GRADO B CON 500 300 COSTURA 

2"de 0 0.154" 108.54 API 5L GRADO B CON 500 300 COSTURA 

B) Parámetros de Operación.

A continuación, se indican las condiciones de operación de las City Gate que conforman el proyecto. 

Condiciones de operación (Flujo y Presión) en la City Gate San Juan de los Lagos. 

City Gate San Juan de los SCMD MMSCFD Laaos 
Consumo mínimo inicial 42 475.27 1.5 

Consumo máximo 169 901.08 6.0 

Presión máxima de entrada= 1 073.61 psig (75.48 Kg/cm2)
Presión mínima de entrada = 355.58 psig (25.00 Kg/cm2) 
Presión de diseño = 1 200.00 psig (84.37 Kg/cm2) 

SCMH 1 

1 769.80 

7 079.21 

Presión de operación mínima a la salida= 291.58 psig (20.5 kg/cm2) 
Presión de operación máxima a la salida= 298.69 psig (21 kg/cm2) 

1 Metros Cúbicos Estándar por Hora. 
2 Pies Cúbicos por Hora. 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. (GNN) 

SCFH 2 

62 500.00 

250 000.00 
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Condiciones de operación (Flujo y Presión) en la City Gate Corralillos. 

City Gate Corralillos SCMD MMSCFD SCMH SCFH 
Consumo mínimo inicial 28 316.85 1.00 

Consumo máximo 283 168.47 10.00 

Presión máxima de entrada= 1 440.00 psig (101.24 Kg/cm2) 

Presión mínima de entrada= 670.00 psig (47.11 Kg/cm2) 
Presión de diseño= 1 440 psig (101.242 kg/cm2) 

1 179.87 

11 798.69 

Presión de operación mínima a la salida= 450 psig (31.64 kg/cm2) 
Presión de operación máxima a la salida= 500 psig (35.15 kg/cm2) 

Condiciones de operación (Flujo y Presión) en las ERMs. 

41 666.67 

416 666.67 

Presión de Entrada Presión de Entrada Flujo 
Instalación Tipo  g gl!;m 2)} - - (psigJkg/cm2)} Normal 

Max Nor Min Max Nor Min (MSCFD) 
ERM-01 4 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 56.89 (4) 56.89 (4) 28.45 (2) 0.254 

ERM-02 4 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 56.89 (4) 56.89 (4) 28.45 (2) 0.254 

ERM-03 4 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 56.89 (4) 56.89 (4) 28.45 (2) 0.254 

ERM-04 4 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 56.89 (4) 56.89 (4) 28.45 (2) 0.254 

ERM-05 5 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 56.89 (4) 56.89 (4) 28.45 (2) 0636 

ERM-06 5 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 56.89 (4) 56.89 (4) 28.45 (2) 0636 

ERM-07 4 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 56.89 (4) 56.89 (4) 28.45 (2) 0.254 

ERM-08 7 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 78.23 (5.5) 78.23 (5.5) 5(71.12) 1.413 

ERM-09 4 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 56.89 (4) 56.89 (4) 28.45 (2) 0.254 

ERM-10 7 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 78.23 (5.5) 78.23 (5.5) 5(71.12) 1.413 

ERM-11 5 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 56.89 (4) 56.89 (4) 28.45 (2) 0636 

ERM-12 7 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 78.23 (5.5) 78.23 (5.5) 5(71.12) 1.413 

ERM-13 4 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 56.89 (4) 56.89 (4) 28.45 (2) 0.254 

ERM-14 7 300 (21) 300 (21) 199.13 (14) 78.23 (5.5) 78.23 (5.5) 5(71.12) 1.413 
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II. VINCULACIÓN CON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN Y ORDENAMIENTOS

JURÍDICOS APLICABLES. 

II.1 PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICOS (POES).

II.1.1 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO GENERAL DEL TERRITORIO (POEGT).

De acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio, se constató que el 

proyecto integral incide en la Unidad Ambiental Biofísica No. 48 ALTOS DE JALISCO  

Dentro de la revisión del presente POEGT no existen lineamientos o criterios que impidan el desarrollo 

del presente proyecto, por lo que éste es congruente con las Políticas y Estrategias del POEGT.  

II.1.2 PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE JALISCO (POETEJ).

De acuerdo al Modelo de Ordenamiento Ecológico Territorial del Estado de Jalisco, se constató que el 

proyecto integral incide en las Unidades de Gestión Ambiental No. Ag3 177 A, P3 171 A, Ag3 170 A y 

Fo4 210 C.  

Dentro de la revisión del presente POETEJ no existen criterios que impidan el desarrollo del presente 

proyecto, por lo que éste es congruente con las Políticas y Estrategias del POETEJ. 

II.2 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS (ANPS) Y ÁREAS PRIORITARIAS DE CONSERVACIÓN.

II.2.1 ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.

De acuerdo a la consulta de información realizada en las diferentes fuentes bibliográficas, se constató 

que el STGN no incide con ninguna Área Natural Protegida (ANP) de carácter Federal, Estatal o 

Municipal.  
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II.2.2 ÁREAS PRIORITARIAS DE CONSERVACIÓN.

A) Regiones Terrestres Prioritarias (RTPs).

El proyecto Regiones Terrestres Prioritarias (RTP), tiene como objetivo principal, la determinación de 

unidades estables desde el punto de vista ambiental en la parte continental del territorio nacional, que 

destaquen la presencia de una riqueza ecosistémica y específica comparativamente mayor que en el 

resto del país, así como una integridad ecológica funcional significativa, donde, además, se tenga una 

oportunidad real de conservación. El proyecto de RTP, fue creado debido a la acelerada pérdida y 

modificación de los sistemas naturales que ha presentado México durante las últimas décadas, por lo 

que se requiere con urgencia, que se fortalezcan los esfuerzos de conservación de regiones con alta 

biodiversidad. (CONABIO) 

El presente proyecto no incide con ninguna RTP. 

B) Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHPs).

La Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad (CONABIO), en el mes de Mayo 

de 1998, inició el Programa de Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHP), con el objetivo de obtener un 

diagnóstico de las principales subcuencas y sistemas acuáticos del país considerando las 

características de biodiversidad y los patrones sociales y económicos de las áreas identificadas, para 

establecer un marco de referencia que pueda ser considerado por los diferentes sectores para el 

desarrollo de planes de investigación, conservación uso y manejo sostenible. Este programa forma 

parte de una serie de estrategias instrumentadas por la CONABIO para la promoción a nivel nacional 

del conocimiento y conservación de la biodiversidad en México.  

El proyecto incide no incide con RHPs. 

C) Áreas Importantes para la Conservación de Aves (AICAS).

La determinación de las Áreas Importantes para la Conservación de Aves (AICAS), tiene como 

propósito crear una red regional de áreas importantes para la conservación de las aves, en la que 

cada área o AICA contiene una descripción técnica que incluye las características bióticas y abióticas, 

un listado avifaunístico que comprende las especies registradas en la zona, su abundancia (en forma 

de categorías) y su estacionalidad en el área.  

Cabe mencionar, que el presente proyecto no incide con ninguna Área Importante para la 

Conservación de las Aves (AICA) identificada por la CONABIO.  
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D) Sitios R A M SA R .

Los sitios Ramsar se designan porque cumplen con los Criterios para la identificación de Humedales 
de Importancia Internacional. El primer criterio se refiere a los sitios que contienen tipos de humedales 
representativos, raros o únicos, y los otros ocho abarcan los sitios de importancia internacional para la 
conservación de la diversidad biológica. Estos criterios hacen énfasis en la importancia que la 
Convención concede al mantenimiento de la biodiversidad. 

De acuerdo a la consulta de información de los Humedales y sitios RAMSAR, se constató que el 
proyecto no incide con este tipo de aspectos bióticos. 

11.3 NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOMs).  

Las normas oficiales mexicanas contienen los estándares mínimos o máximos que deben observarse 
en el desarrollo de actividades productivas. Se rigen por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y son en consecuencia, de aplicación nacional y obligatoria. A continuación, se enlistan 
aquellas que son aplicables y que deben ser observadas en determinadas acciones y situaciones del 
presente proyecto. 

Vinculación del Proyecto con las Normas Oficiales Mexicanas. 

Norma Vinculación con el proyecto 
N O M -0 0 1 -SE M A R N A T -1 9 9 6 

Que establece los límites máximos permisibles de 
contaminantes en las descargas de aguas En las diferentes etapas del proyecto no se 
residuales en aguas y bienes nacionales. generarán aguas residuales que se 

_N_O_M __ -0 -0-2 -S- E_M
_ .

A
. . _ _

R_N ... A_T __ 1- 9- 9- 6- - - - - - - - descarguen a cuerpos de agua o a aa red de 

Que establece los límites máximos permisibles de alcantarillado municipal, por lo que no se 

contaminantes en las descargas de aguas realizará ningún tipo de tratamiento. 

residuales a los sistemas de alcantarillado urbano 
0 municipal. El agua residual generada en los baños 

___ N_O_M __ -0 0 ... 3-. s--=E_M __ A __ R __ N_A __ T ___ -1-9 9- 7------ - - - - - - - portátiles será recolectada y dispuesta por
el prestador de servicios encargado de los Que establece los límites máximos permisibles de sanitarios. contaminantes para las aguas residuales tratadas 

que se reusen en servicios al público. 

N O M -0 41 -SE M A R N A T -2 0 0 6 

Establece los límites máximos permisibles de 
emisión de gases contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos automotores en 
circulación que usan gasolina como combustible. 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. (GNN) 

Mediante un riguroso programa de 
mantenimiento, los motores de combustión 
interna se mantendrán en óptimas 
condiciones, por lo que las emisiones de 
gases cumplirán con los límites máximos 
permisibles establecidos en la ¡presente
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Norma 
NOM-045-SEMARNAT-2006 
Vehículos en circulación que usan diésel como 
combustible.- Límites máximos permisibles de 
opacidad, procedimiento de prueba y 
características técnicas del equipo de medición. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Establece las características, el procedimiento de 
identificación, clasificación y los listados de los 
residuos peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993 
Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-052- SEMARNAT-2005. 
NOM-059-SEMARNAT-201 O 
Protección ambiental-especies nativas de México 
de Flora y Fauna Silvestres - Categorías de 
Riesgo y especificaciones para su inclusión, 
Exclusión o Cambio- Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido proveniente del escape de los 
vehículos automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circulación, y su método de 
medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994 
Que establece los límites máximos permisibles de 
emisión de ruido de las fuentes fijas y su método 
de medición. 

NOM-117-SEMARNAT-2006 
Que establece las especificaciones de protección 
ambiental durante la instalación, mantenimiento 
mayor y abandono, de sistemas de conducción de 
hidrocarburos y petroquímicos en estado líquido y 
gaseoso por dueto, que se realicen en derechos de 
vía existentes, ubicados en zonas agrícolas, 
ganaderas y eriales 
NOM-138-SEMARNAT/SS-2012 
Que establece Límites máximos permisibles de 
hidrocarburos en suelos y lineamientos para el 
muestreo en la caracterización y especificaciones 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V. (GNN) 

Vinculación con el proyecto 
norma. 

Para la identificación y almacenamiento de 
los Residuos Peligrosos generados, se 
tomará en cuenta las características de 
identificación y clasificación establecida en 
la presente norma. 
Los procedimientos para el manejo de 
residuos que se llevarán a cabo en el 
proyecto, contemplan medidas preventivas 
adecuadas, establecidas por las NOMs, 
incluida la incompatibilidad de residuos de 
la presente norma. 
Esta norma fue considerada para la 
identificación y evaluación de flora y fauna 
silvestre en el área de influencia del 
proyecto, para determinar las especies con 
algún estatus de riesgo o protección 
especial. 
Mediante un riguroso programa de 
mantenimiento, los motores de combustión 
interna se mantendrán en óptimas 
condiciones, por lo que las emisiones de 
gases cumplirán con los límites máximos 
permisibles establecidos en la ¡presente 
norma. 
Los niveles de ruido generados por el 
movimiento de maquinaria y actividades de 
construcción, cumplirán con los límites 
máximos permisibles establecidos en la 
presente norma. 

El proyecto observará todas las 
especificaciones de protección ambiental 
descritas en esta norma, durante las 
diferentes etapas de su desarrollo y en 
todas las zonas de recorrido del mismo, a 
fin de minimizar los impactos que pudiera 
generar. 

En caso de ocasionarse derrames que 
afecten el suelo natural, se procederá a 
realizar la caracterización y remediación del 
sitio con apego a lo establecido en la 
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ASEA 

▪ NOM-007-ASEA-2016 Transporte de gas natural, etano y gas asociado al carbón mineral por

medio de ductos.

Cabe mencionar que, para dar cumplimiento a la NOM-007-ASEA-2016, Gas Natural del Noroeste, 

S.A. de C.V., obtendrá todos y cada uno de los dictámenes expedidos por una Unidad de Verificación 

(UV) en las distintas etapas del proyecto (diseño, pre-arranque, y operación y mantenimiento), tales 

como: 

✓ Dictamen de Diseño de una Unidad de Verificación, en el que conste que la ingeniería de

detalle de las Instalaciones nuevas, se realizó conforme a lo establecido en la NOM-007-ASEA-

2016.

✓ Dictamen de Pre-arranque de una Unidad de Verificación, en el que conste que las

Instalaciones y los equipos cumplen con lo previsto en la NOM-007-ASEA-2016.

✓ Dictamen de Operación y Mantenimiento por una Unidad de Verificación, en el que conste el

cumplimiento de los requisitos establecidos en la NOM-007-ASEA-2016 para esta etapa, y será

entregado a la ASEA en los primeros tres meses de cada año, una vez cumplido el primer año

de operaciones.
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III. DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL (SAR).

III.1 DELIMITACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL SISTEMA AMBIENTAL REGIONAL (SAR).

El criterio principal para la delimitación espacial del Sistema Ambiental Regional es la delimitación de 

las Unidades de Gestión Ambiental (UGAs) y la definición de microcuencas hidrológicas, ya que 

acuerdo con Garrido, Pérez Damián, et. al. (2010) y Toledo (2006), éstas son la aproximación 

conceptual más utilizadas para el estudio y gestión de los recursos naturales en México y el mundo, ya 

que la delimitación y análisis de éstas permiten comprender el comportamiento y dinámica del espacio 

geográfico a través de los flujos hídricos, superficiales y subterráneos, así como los flujos de 

nutrientes, materia y energía que se establecen en el complejo mosaico que conforman el conjunto de 

paisajes terrestres, acuáticos y sus interfaces, es decir, la expresión espacial de los ecosistemas. 

A) Hidrología (Cuencas, Subcuencas y Microcuencas).

Las cuencas son territorios drenados por un único sistema fluvial natural, se puede decir que

drena sus aguas al mar de un único río principal, o que vierte sus aguas a un único lago

endorreico. Las cuencas hidrológicas son unidades de división funcional con coherencia, lo cual

permite una verdadera integración entre lo social y lo ambiental.

Con esta capa temática se determinó el área del sistema ambiental, ya que la delimitación de las

cuencas y microcuencas de las regiones hidrológicas, conformando con ello un límite ambiental en

donde se encuentra una interacción entre factores y subfactores del ambiente.

B) Unidades de Gestión Ambiental (UGAs).

Una UGA es la unidad mínima territorial donde se aplican tanto lineamientos como estrategias

ambientales, de política territorial, aunado con esquemas de manejo de recursos naturales, es

decir criterios o lineamientos finos del manejo de estos recursos, orientados a un desarrollo que

transite a la sustentabilidad.

Este concepto tiene sus orígenes en la identificación de unidades homogéneas que compartan

características naturales, sociales y productivas así como una problemática ambiental actual. Esto

con la finalidad de orientarlas hacia una aplicación de la política territorial.

La identificación de unidades territoriales homogéneas enfocadas hacia la planeación territorial y

el manejo de recursos naturales tiene su antecedente más directo en el proceso de

regionalización (ambiental o ecológica) y en la ecología del paisaje.

Las unidades resultantes pueden ser segmentadas en función de las características económicas

que se encuentran en las comunidades, o las características sociales y culturales de la población

que ahí habita, o bien por la presencia de conflictos o problemas ambientales. También pueden

ser subdivididas por cuestiones de competencias en la aplicación de la administración.

En otras palabras la construcción de este tipo de unidades parte de la identificación de unidades

homogéneas y la vinculación con sus características socioeconómicas y características culturales,
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para algunos casos esto puede ser la delimitación de estas unidades de gestión. Algunos otros 

casos los complementamos con la problemática ambiental. (SEDUMA) 

Conforme a lo establecido en el Capítulo III de la presente MIA-R, el STGN incide en las UGAs No. 

Ag3 177 A, P3 171 A, Ag3 170 A y Fo4 210 C.  

Las microcuencas delimitadas para el SAR del proyecto se tomaron del INEGI, donde además, se 

incluye información a diferentes escalas de análisis hidrológico considerando que, a un nivel más 

amplio, el área de referencia (subcuenca) pertenece a una cuenca y a su vez, ésta última pertenece a 

una Región Hidrológica.  

El STGN en estudio está incluido al interior de la Región Hidrológica (RH12) Lerma – Santiago, dentro 

de las Cuenca Hidrológica R. Verde Grande, dentro de las Subcuencas Hidrológicas conocidas como: 

R. Grande, R. d ellos Lagos y R. Aguascalientes, dentro de las cuales se delimitan las Microcuencas

Hidrológicas que se tomaron en cuenta para la delimitación del Sistema Ambiental Regional (SAR).

Una vez delimitadas por separado cada una de las UGAs y Microcuencas en las que incide 

directamente el proyecto original más las ampliaciones del sistema de transporte, con la ayuda de 

Sistemas de Información Geográfica (SIGs) a través del Programa ARC Map 10.3, fue establecido el 

Sistema Ambiental Regional del proyecto y se procedió a la caracterización de las condiciones 

climáticas, edáficas, hídricas, bióticas y socioeconómicas de dicha área; con base a la información 

bibliográfica y cartográfica. 



UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN I DE LA 
LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
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A.2 Temperatura

De acuerdo a lo establecido por la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

(CONABIO), que establece la delimitación de las Isotermas a nivel nacional conforme a lo establecido 

por E. García, en la totalidad del SAR del proyecto, se presentan temperaturas anuales con valores 

entre 14 y 20°C, siendo los valores entre 18°C y 20° en la zona donde incide el STGN. 

A.3 Normales Climatológicas

Los valores de precipitación y temperatura promedios en el SA del proyecto son 602.2 mm anuales y 

17.8°C, así mismo de acuerdo a los datos consultados en el Instituto Nacional de Investigaciones 

Forestales Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) en la Estación Climatológica en el municipio de Lagos de 

Moreno, la velocidad del viento promedio es de 3 m/s y el promedio de humedad relativa es de 40%.  

A.4 Fenómenos Climatológicos

De acuerdo a la tabla anterior, se considera que el estado de Jalisco es una zona susceptible a 

fenómenos climatologicos, tales como huracanes y tormentas tropicales, ya que en los últimos 10 

años, se han presentado fenomenos climáticos que han causado daños significativos a las áreas 

urbanas existentes en los litorales del Océano Pacífico, tal es el caso del Huracán Manuel (Categoría 

I) y el Huracán Patricia (Categoría V), que en los años 2013 y 2015 respectivamente, causaron graves

inundaciones y deslaves en dichas entidades, sin embargo, los daños más significativos fueron en la

costa, dejando solo lluvias torrenciales en la región donde se ubicará el STGN, por tal motivo, dentro

del diseño y trayectoria del sistema para transporte de gas natural, la promovente ha considerado las

posibles afectaciones al mismo a causa de fenómenos climatológicos, por lo que la profuniddad de los

ductos tendrá un factor de seguridad mayor al que indica la NOM-007-ASEA-2016, además de que se

empleará tubería resistente y que tiene una flexibilidad para poder doblarse sin romperse, lo cual es

favorable en caso de presentarse una situación de emergencia por inundaciones o deslaves. Aunado a

que contará con válvulas de seccionamiento para interrumpir el suministro de gas natural en caso de

ser requerido

B) Geología y Geomorfología

B.1 Geomorfología.

El SAR del proyecto se localiza en la parte Noreste del estado de Jalisco, el cual incide en tres 

provincias principales, el Eje Neovolcánico, Sierra Madre Occidental y la Mesa del Centro, lo cual fue 

constatado en la carta Fisiográfica escala 1:1 000 000 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), sin embargo, el STGN quedará inmerso en la Provincia Fisiográfica denominada Eje 

Neovolcánico Transversal, específicamente en la Subprovincia Fisiográfica conocida como Altos de 

Jalisco, donde los sistemas de topoformas existentes son: Llanura Aluvial, Lomerío de Aluvión antiguo 

y Meseta basáltica con lomerío. 
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De acuerdo con el procedimiento establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-011-CNA-2000, la 

Disponibilidad Media Anual de Aguas Subterráneas (1), se obtiene de restar al Volumen de Recarga 

Total Media Anual (2), el valor de la Descarga Natural Comprometida (3) y el Volumen de Aguas 

Subterráneas Concesionado e Inscrito en el REPDA (4): DAS(1) = RECARGA(2) – DNC(3) – 

REPDA(4). 

Acuífero Lagos de Moreno: -30.021923 Mm3/año (CONAGUA; 2015): DAS = RECARGA – DNC – 

REPDA DAS = 196.0 - 0.0 - 226.021923 = -30.021923 Mm3/año. 

El resultado indica que existe un déficit de aguas subterráneas de -30.021923 Mm3 por año, por lo que 

actualmente no existe volumen disponible para nuevas concesiones.  

Fuente: (CONAGUA, Gerencia de Aguas Subterráneas, 2015) 

El Acuífero de Encarnación se localiza en la porción noreste del Estado de Jalisco y cubre una 

superficie 2050 km2, que representa cerca del 2.6% del territorio estatal. 

La actividad de mayor importancia en la región es la ganadería que se combina en ocasiones con la 

agricultura en algunas superficies planas; debido a la escasa productividad de los pozos, no existe una 

explotación uniforme en toda el área de estudio, por lo que no se aprecia un aprovechamiento 

exhaustivo del agua subterránea. 

El agua subterránea es de muy buena calidad para los usos domésticos, industrial y riego y solo se 

encontró ligero termalismo en uno o dos pozos profundos. 

Los niveles de la zona son los más profundos de la entidad, ya que al estar ubicado el acuífero en una 

meseta elevada de alrededor de 100 m sobre los valles próximos, resulta que los pozos se encuentran 

con niveles de 100 y 130 m de profundidad.  

El balance hidrológico es negativo ya que la suma de las entradas arroja la cantidad de 15 Mm3/año y 

las salidas de aproximadamente 27 Mm3/año, de los cuales 24 Mm3/año corresponden a la extracción. 

La disponibilidad de aguas subterráneas conforme a la metodología indicada en la norma referida, se 

obtiene de restar al volumen de recarga total media anual, el valor de la descarga natural 

comprometida y el volumen de aguas subterráneas concesionado e inscrito en el REPDA, que de 

acuerdo con la expresión siguiente, resultó ser de -34 657 193 m3/año.  
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mentovarius 

Aspidoscelis gularis Huico Pinto del Noreste 

Sceloporus torquatus Lagartija espinosa de collar 

 

Mamíferos registrados en el SAR. 

Nombre científico Nombre común 

Otospermophilus variegatus Ardillón de roca 

 

Aves registradas en el SAR. 

Nombre científico Nombre común 

Caracara cheriway 
Caracara 

quebrantahuesos 

Corvus corax Cuervo común 

Toxostoma curvirostre Cuicacoche pico curvo 

Passer domesticus Gorrión doméstico 

Campylorhynchus  
brunneicapillus 

Matraca del desierto 

Zenaida asiatica Paloma alas blancas 

Melozone fusca Rascador viejita 

Columbina inca Tortolita cola larga 

Quiscalus mexicanus Zanate mayor 

Cathartes aura Zopilote aura 

Parabuteo unicinctus Aguililla rojinegra 

Phainopepla nitens Capulinero negro 

Caracara cheriway 
Caracara 

quebrantahuesos 

Cardinalis cardinalis Cardenal rojo 

Melanerpes aurifrons Carpintero cheje 

Corvus corax Cuervo común 

Toxostoma curvirostre Cuicacoche pico curvo 

Fulica americana Gallareta americana 

Bubulcus ibis Garza ganadera 

Hirundo rustica Golondrina tijereta 

Passer domesticus Gorrión doméstico 

Zenaida macroura Huilota común 

Plegadis chihi Ibis ojos rojos 
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Nombre científico Nombre común 

Pitangus sulphuratus Luis bienteveo 

Campylorhynchus  
brunneicapillus 

Matraca del desierto 

Zenaida asiatica Paloma alas blancas 

Streptopelia decaocto Paloma de collar turca 

Pyrocephalus rubinus Papamoscas cardenalito 

Contopus sordidulus Papamoscas del oeste 

Anas platyrhynchos Pato de collar 

Passerina caerulea Picogordo azul 

Melozone fusca Rascador viejita 

Psaltriparus minimus Sastrecillo 

Sporophila torqueola Semillero de collar 

Tyrannus melancholicus Tirano pirirí 

Columbina inca Tortolita cola larga 

Quiscalus mexicanus Zanate mayor 

Cathartes aura Zopilote aura 

 

Cabe mencionar que estos listados, al igual que los muestreos de fauna puntuales en el área donde se 

tiene incidencia con vegetación forestal, se actualizarán conforme a los muestreos de Flora y Fauna 

que se realicen durante la elaboración del Estudio Técnico Justificativo (ETJ) que GNN realizará una 

vez obtenida la presente autorización en materia de impacto ambiental, para solicitar el Cambio de 

Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSFT). 
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IV. CARACTERIZACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES.

IV.1 IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS.

Para la identificación de los impactos ambientales se utiliza el método de matrices, el cual se basa en 

identificar y calificar las acciones del proyecto comparándolas con las condiciones del ambiente natural 

y social. Esto se hace alimentando una matriz de doble entrada en columnas y filas con información 

sobre las actividades del proyecto que pueden alterar el medio ambiente y atributos del medio 

susceptibles de alteración. Esto relaciona acciones antropomórficas con impactos al medio ambiente. 

Lo anterior se llevó a cabo mediante la utilización de una matriz de relación causa-efecto. Se 

seleccionó una modificación a la Matriz de Leopold, para adaptar las columnas y renglones de la 

matriz original a las características del proyecto, lo que facilitó el análisis. Esta matriz relaciona 

mediante un cuadro de doble entrada los componentes ambientales y socioeconómicos (en el eje 

vertical) con las actividades por etapa del proyecto (eje horizontal), todos ellos seleccionados de la 

lista de indicadores de impactos ambientales. 

Se realizó un listado tanto de las actividades del proyecto como de los factores ambientales que fueron 

y serán afectados. Para la identificación de las actividades del proyecto que tendrán un efecto directo 

o indirecto sobre el ambiente, se consideraron los siguientes aspectos:

• Acciones que implican emisión de contaminantes (aire, ruido y agua)

• Acciones que implican una modificación en los patrones hidrológicos

• Acciones que implican una modificación en la calidad y estructura del suelo

• Acciones que actúan sobre el medio biótico (flora y fauna)

• Acciones que modifican el entorno social, económico y cultural

Para las acciones a realizar en la ejecución del Proyecto se consideraron las siguientes etapas: 

1. Etapa de preparación del sitio

2. Etapa de construcción

3. Etapa de operación y mantenimiento

4. Abandono

En lo que respecta a la etapa de abandono, es importante mencionar que se considera que la vida útil 

del Sistema para Transporte de Gas Natural (STGN) será de 30 años, los cuales podrán ampliarse 

mediante la implementación de estrictos programas de mantenimiento y modernización. Cabe señalar 

que en el momento que se decida abandonar las instalaciones, se elaborará el programa de abandono 

correspondiente, con la finalidad de identificar en ese momento los pasivos ambientales, los posibles 

impactos derivados de esta etapa y establecer medidas de mitigación y controles más específicos. 
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V. ESTRATEGIAS PARA LA PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES.

V.1 PROGRAMA DE MANEJO AMBIENTAL

El Programa de Manejo Ambiental (PMA) establece las acciones que se requieren para mitigar, 

controlar y corregir los posibles impactos ambientales en la implementación del proyecto, así mismo 

incluye los programas de seguimiento y monitoreo; con el objetivo de cumplir con la legislación 

ambiental vigente y aplicable, para garantizar que se alcancen los estándares que establece. 

El PMA debe estar elaborado acorde a la legislación y normatividad ambiental vigente, y que es 

aplicable a cada una de las actividades que se realizarán en el presente proyecto, por tal motivo, a 

continuación se indican las normas bajo las cuales se instrumentará y pondrá en práctica el PMA.  

✓ Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

✓ Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente.

✓ Ley General de Prevención y Gestión Integral de Residuos.

✓ Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en materia de

Residuos Peligrosos.

✓ Primer y Segundo listado de actividades altamente riesgosas.

✓ NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y

fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-

Lista de especies en riesgo.

✓ NOM-052-SEMARNAT-2005. Establece las características y procedimientos de identificación,

clasificación y los listados de residuos peligrosos.

✓ NOM-138-SEMARNAT/SS-2012. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en suelos y

lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación.

✓ NOM-001-SECRE-2010. Especificaciones del gas natural.

✓ NOM-007-ASEA-2017. Transporte de Gas Natural.

✓ NOM-026-STPS-2008. Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos

por fluidos conducidos en tuberías.

V.1.1 DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y/O MITIGACIÓN.

A) MEDIDAS GENERALES.

La Promovente dentro de su Sistema de Gestión de Calidad cuenta con los instrumentos preventivos 

para asegurar la operación de sus sistemas para transporte de Gas Natural, los cuales se indican a 

continuación:  

▪ PO-OYM-OPE-08. Patrullaje de los sistemas de transporte.
▪ PO-OYM-OPE-09. Detección y localización de fugas.
▪ PO-OYM-MANTTO-05. Toma de potencial entre tubería y suelo.
▪ PO-OYM-MANTTO-06. Revisión de aislamiento eléctrico en camisas.






































